
11. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 54/200916 

1. ANTECEDENTES 

E 1 1 1 de ¡unio de 2009, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Jal1sco, promoviÓ controversia constiluCional ante 

la Suprema Corte de Just1c1a de la Noc1ón en contra del Poder 

E¡ecutivo Federal, lo Secretaría de Salud Federal, la Subsecre

tario de PrevenCIÓn y Promoc1ón de lo Salud de la Secretaría de 

Salud Federal, en donde sol1c1tó la Invalidez de la "Mod1kaoón a 

la Norma Oficial Mex1cana NOM-190-SSA 1-1999 Prestac1ón 

de serv1c1os de salud Cntenos para la atención méd1ca de la vio

lencia famd1ar, para quedar como NOM-046-SSA2-2005 

V1olenoa famil1ar, sexual y contra las mu¡eres. Cntenos poro la 

prevenciÓn y atenc1ón", publicada en el Diana OfJcJOi de la Fede
raCIÓn el 16 de abnl de 2009, la que establece los cnterios a 

1 E¡ecutona publicado en el Semonono op clf, Tomo XXXIII enero de 2011 pógma 2717, 
Reg IIJS 22634 
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32 PILDORA A~!TICONCEPTIVA DE EMEPGHK.IA EN O.SO DE VIOLACIÓN 

observar en la detecciÓn, prevenciÓn, atencrón méd1ca y la onen

tociÓn que se proporciono o los usuonos de servicios de salud 

en general y en particular a quienes están involucrados en situa

ción de v1olencio fomil1or o sexual. 

El Mmistro Presidente del Alto T nbunal ordenó formar y re

gistrar el exped1ente con el número 54/2009. Des1gnó como 

instructor al Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien admitió y 

tuvo por demandada al Poder Ejecutivo Federal, pera no o lo 

Secretaria de Salud y o lo Subsecretario de Prevención y Promo

CIÓn de la Salud de dicha Secretoria, reconociÓ el carácter de 

tercero interesado o los Cámaras que integran el Congreso de lo 

Unión; ordenó emplazar al demandado paro que formulara su 

contestaoón y para que los terceros interesados manifestaran lo 

que a su derecho convmiera, os1mismo, dio v1sto al Procurador 

General de lo Repúbl1co poro que formulara su ped1mento. 

El Tnbunol en Pleno de la Supremo Corte de Justic1o de lo 

Nación se reconociÓ competente para resolver la controversia 

constituoonol, toda vez que en ello se planteaba un conflicto 

entre el Estado de Jol1sco y lo FederaciÓn, por conducto de los 

Poderes Legislativo y E¡ecutivo Federales y señaló que la misma 

había s1do presentado oportunamente, de conform1dod con lo 

normatividad aplicable 

2. CONCEPTOS DE INVALIDEZ 
PLANTEADOS POR EL DEMANDANTE 

El gobernador de Jalisco argumentó lo s1gu1ente 

a. Que la autondod san1tana no era competente para nor

mor asuntos de procuraciÓn y odmm1strac1ón de ¡ust1c1o y que 
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(_QNTPOVfR%\ CONSTITU(Io)NAL 54/.!009 

el Com1té Consulhvo Nac1onal de NormalizaCIÓn y de PrevenciÓn 

y Control de Enfermedades carecía de facultades para emillr una 

norma cuyo objeto matenal fuese lo procuración de ¡ust1c1a. 

Que la norma combot1da pretendía regular la atenc1ón de 

los víclimas y delegaba d1cha obligaciÓn a enhdades y personas 

que conforman el sector salud, y con ello se v1olaban los artícu

los 20 y 21 de la ConstituCión Federal, los cuales establecen 

que los deberes y facultades relacionadas con la tutela de las 

víchmas corresponden exclusivamente al Mm1steno Públ1co 

Por lo que el hecho de que una víctima de v1olene~a requi

riera una eventual atenc1ón méd1ca, no 1mpl1caba que la facul

tad competenoal de atenc1ón a las víct1mas se encontrara en el 

ámbito de la Secretaría de Salud 

b. Que es facultad de los Congresos Estatales legislar en 

mate na de atenc1ón a víclimas de violenoa 1nlrafam1liar y sexual 

por tratarse de delitos del orden común 

Que la norma 1mpugnada se había expedido con la pre

tensiÓn de tutelar a c1erto l1po de víclimas -v1olencia mira

familiar y delitos sexuales-, por lo que su aplicaoón suponía 

derogar disposiciones del fuero común, establecidas en leg1s

lac1ón secunda1ia 

Prec1só que deb1do o que la Constitución no atnbuye n1 al 

Congreso de la Un1ón n1 al E¡ecut1vo Federal las facultades de 

leg1slar en mate na de procurac1ón de ¡usl1c1a, tratándose de deli

tos del fuero común, n1 de atenoón a víclimas, éstas les corres

ponden a los Estados de forma res1dual. Por otra parte, el 

Pres1dente de la Repúbl1ca pod1a e¡ercer su facultad reglamen-
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torio respecto a los conceptos establec1dos en la Ley General de 

Salud, por ser esta última una materia concurrente entre los 

Estados y la FederaciÓn, pero esta regulac1ón no podía ser apli

cable o vmculante a los demás órdenes ¡urid1cos, en part1cular 

a los de las ent1dades federat1vas, tal como lo había señalado el 

T nbunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia, al resolver 

la acc1án de mconstituc1onal1dad 146/2007 y su acumulada 

Por ello, las Leg1sloturas Estatales podían desarrollar sus prop1os 

conten1dos respecto a los conceptos establecidos en la Ley Ge

neral de Salud, de manera paro lelo a la reglamentaCIÓn emit1da 

por el E¡ecut1vo Federal. 

Por tanto, señaló que la norma impugnada era v1olatoria del 

ómb1to competencial del Estado de Jal1sco, al imponer obliga

ciones y proced1m1entos de otenc1ón a vict1mas de c1ertos delitos; 

que con ello contradecía las disposiCiones que la Const1tución 

Federal conf1ere a la leg1slatura del m1smo Estado para emllir 

regulac1ón en materia de atenc1ón a los víctimas y procurac1ón 

de ¡usllcia y, en este sent1do, tamb1én conculcaba el orden ¡urí

dico secundario estatal pues las facultades de creac1ón norma

tiva sobre las maten as de salud, atenc1ón a vícllmas y procuraCIÓn 

de ¡ust1c1a ya habían s1do e¡erc1das por el legislador local y 

dichas disposiCiones debían ser obedec1das por todos los fun

Cionarios del Estado de Jal1sco 

c. Que se violaba el prinCipiO de reservo de ley por la ausen

Cia de facultades de la outondad ordenadora, así como el artícu

lo 1 o de la Ley Federal de Proced1miento Admm1strallvo. 

Oue el pnncipio de reserva de ley genérica existente en 

nuestro país le impedía remllir al reglamento aquello que impli-
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cara limrtar el e¡ercrcra de derechas a los partrculares, es decir, 

prohíbe establecer oblrgacrones o determrnar sanciones 

Destacó que el ob¡eto de las normas oficiales era regular 

cuestiones técnrcas de un alto grado de precrsión para dar cum

plrmrento a las oblrgacrones establecidas en los reglamentos o 

en lo ley y su funcrón no era nr podía ser la de reglamentar drs

pos'rciones de lo ley; no podía establecer obl'rgocrones o los par

trculares, ni conceder derechos o permrsos. 

d. Que se violaba el principro de segundad jurídrca y afee

toba el pnncrpro de reservo de ley por vrolocrón drrecla del artícu

lo 46, fracción 111, de lo Ley General de Acceso de las Mu¡eres 

a una Vrda Lrbre de Vrolencro, todo vez que una norma admrnrs

trativo no podía derogar o una ley federal y, por tanto, lo norma 

rmpugnado era rnconstitucronal por ser un acto legrslatrvo emr

trdo con la intencrón de derogar una norma de supenor ¡erarquía 

e. Que la norma rmpugnoda pretendía de¡or de a pircar la 

normatrvrdad penal estatal y se estatuía en contra del contenrdo 

del artículo 1 o de la Constrtucrón del Estado que ordena la 

proteccrón de la vrda de los concebrdos y no nacrdos, srn más 

excepoones que los prev1stos como 11excusas absolutorias 11
, ya que 

en su punto 6.4.2.3 la normotrva drspone celebrar la práctrca del 

aborto qurmrco srn que se exrgiero prevromente lo determrnacrón 

del Mrnrsteno Público estatal de que había exrstrdo uno conduc

to típrco, esto es, srn que se satrsfrcieran los reqursrtos de proce

dencro establecrdos en el Código Penal del Estado de Jalisco 

f. Que vrolabo las garantías de legalrdod y segundad ¡urí

drco por lo rndebrda rmposicrón de gravámenes 
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Esto es que la norma 1m pugnada causaba un agrav1o direc

to a todos las personas e ms!ltuoones que ofrecen servic1os de 

salud de carácter pnvado y soc1al en la ent1dad, pues les impo

nía la carga de bnndor atenc1ón méd1co a los víclimos de ciertos 

delllos, m1sma que le corresponde cumplir al poder públ1co, 

con lo que se violaba el artículo 31, fracoón IV, de la Conshtuoón 

Federal, que establece que los contribuciones al gasto público 

deberán ser proporcionales, equ1tat1vas y d1spuestas en ley 

g. Que trasgredía los pnncip1os de legal1dad y seguridad 

¡urídica por afectar los garantías procesales de los justioables 

deb1do al mexocto rég1men sanoonotono, pues la norma Im

pugnado no establecía cuáles sanciones debían imponerse o los 

d1versos incumplimientos de la m1sma, por ello, se rem1tío ne

cesanamente a los artículos 112 y 112-A de la Ley Federal sobre 

Metrología y NormalizaCIÓn, los cuales no establecían una 

aprop1ado groduoc1ón de las sanciones y que, además, yo habían 

s1do declarados mconst1tuc1onales por la tesis junsprudenc1ol 

83/97, 11 aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a 

En consecuencia, consideró que la norma ofiCial Impugna

da vulneraba las garantías de segundad y certeza juríd1ca 

h. Que se v1olaba el pnnc1pio de 1gualdad ¡uríd1ca por dis

criminar a los prestadores de los serviCIOS de salud y transgredir, 

de manera directa los artículos 3o. y 159 de la Ley Federal del 

Trabo¡o y los artículos 43 y 51 de la Ley Federal de los Traba

¡adores al Serv1c1o del Estado 

,. De rubro "A1fTfh)l0GJA Y UORMA.LIZACIÓI~ EL ARTÍCULO 1 /~DE LA LEY FEúERAL RE/A 
TIVA_ QUE CONTEMPLA LAS .AfJCIONES QUE PUEDEN IMPOrJERSE POR LAS /NFRACC/0/'IES 
QUE SE C0!11ET4N, V/OlAL4..S GARANTIAS DE LEGALIDAD) SEGURIDAOJUPIDICA CONTE~J/DAS 
EN EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL !OIAR/0 OFICIAL DE LA FEDERACION DE PRIMERO DE 
JULIO DE MIL NOVECIENTO':J NOVENTA Y 00)¡ ",publicado en el Semor1ur1o op c1t, Tomo VI, 
nov1embre de 1097. pog1no 24, Reg IUS 197364 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



C...O~ ITPOVE~SIA CONSTITUCIONI-'L 5412009 

Según el promovente, lo norma impugnada fomentaba que 

los hosp1tales públicos y pnvados contratasen prestadores de 

serv1cios de salud que no fuesen ob¡etores de conoencia, ol t1empo 

que coartaba o los que sí lo fuesen de la pos,bd,dod de conseguir 

o s1mplemente conservar un trabajo líoto y remunerado, convir

tiéndolos en víct1mas de d1scnm1nación con mot1vo de sus opi

niones o puntos de vista. 

Lo antenor, lo cons1deró vlüiotono de lo garantía de igualdad 

establec1da en el artículo lo de la ConstituciÓn Federal, pues la 

obtención o no de una plaza de traba¡o dependerá de la opm1ón 

o ofm1dod que el Interesado tuv1era respedo al aborto 

i. Que se v1olaban las garantías de legalidad y segundad 

juríd1ca, por afectar la garantía de traba¡o de los prestadores de 

los serv1c1os de salud 

Esto es, que la norma 1m pugnada al establecer que los traba

jadores de la salud deberán ofrecer un anllconceptivo de emer

gencia a las víct1mas de oertos del1tos, y que su incumpl1miento 

doró origen a sanc1ones c1vdes, penales o admm1strativas, era 

v1olatono de la l1bertad de traba¡o consagrada en el artículo 5o. 

de la Const1tuoón Federal. 

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

El Pres1dente de la República, en su respuesta, expresó lo s1-

gu1ente: 

a. La Norma Of1C1al Mex1cano no vulnera la esfera de com

petenoas del Estado de Jal1sco en matena de pracuraoón de 
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1ust1cia y atención a víct1mas del del1to, todo vez que la fracc1ón 

XVI del artículo 73 de la Constituoón Federal canf1ere facultades 

ol Congreso de la Unión para leg1slar en mateno de salubridad 

general en toda la República 

Señaló que la solubndad general es una maten a concurren

te y lo d1stnbuc1ón de competenCiaS entre la FederaciÓn y los 

Estados la había establec1do el Congreso de la Unión en la Ley 

General de Salud, la cual en su artículo 13, apartado A, fracoón 1, 

expresa que corresponde al E1ecuhvo Federal d1ctar las normas 

ofiCiales mex1canas en materia de salubndad general 

Por otra parte, menc1onó que era mfundado que la norma 

1m pugnada mod11icara la forma de desahogo y sustanciaciÓn de 

las avenguaCiones prev1as y de los juic1os del orden cnm1nal, toda 

vez que na regula cuestiones relacionadas con la inveshgación 

de conductas const1tut1vas de un del1to, pues lo que pretende la 

norma combatida es detectar casos de violencia, a f1n de elabo

rar un d1agnóstico, desde el punto de v1sta méd1co, de la afec

taCIÓn y el tratamiento requeridos para su atenCión. 

b. Oue la Norma OfiCial Mex1cana na contravenía disposi

CIÓn legal alguna m era contrana al principio de reserva de ley. 

Lo antenor porque la norma no detallaba cuestiones técn1cas 

relativas a los proced1m1entos de mvestigación de delitos segui

dos ante el M1n1steno Público, smo critenos a segu~r en la deten

CIÓn, atención y onentacrón de los usuonos de servroos médrcos, 

par ello, se respetaba la reserva de ley prevista en la Ley Federal 

del Procedimiento Admm1strat1vo 
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Además, era inexacto que la norma Impugnada por sí mis

ma modificara el artículo 46, fracc1ón 111, de la Ley General de 

Acceso de las Mu¡eres a una V1da L1bre de VIOlenCia, deb1do 

o que ésta últ1ma s1rve de base para la creación de la norma 

Impugnada. 

c. Oue la Norma Of1cial Mex1cana 1mpone c1ertas obliga

Clones a los prestadores de serviCIOS de salud, las cuales no se 

traducen en cargas exces1vas que vulneraran las garantías de 

legal1dad y segundad jurídica 

Est1mó que resultaba mfundado que por ofrecer un anticon

ceptivo de emergenc1a se configurara el delito de aborto tipi

ficado en el Cód1go Penal para el Estado de Jal1sco. En este 

sent1do 1 era Igualmente erróneo equ1parar el 11aborto químico 11 

a la ant1concepción de emergencia, pues la anliconcepción 

hormonal posco1to no era abort1va y no está mcluida en la 

NOM-005-SSA2- 1193 

Por otra parte, señaló que la norma impugnada en ningún 

momento 1mpedía que se cobrara una contraprestación por el 

serv1c1o otorgado a los paCientes Por el contrano, tanto la Ley 

General de Salud como el Cód1go C1vd Federal conllenen dis

pOSICiones que regulan dicha contraprestaciÓn 

d. Que la refenda Norma Oficial Mexicana no violaba 

pnnC1p1os constitucionales al establecer una rem1sión a las dis

pOSICiones legales para el caso de mcumplim1ento, ya que el 

hecho de que la Ley Federal Sobre Metrología y NormalizaCIÓn 

contemplara el proced1m1ento para la expediciÓn, mod1kac1Ón y 

extinciÓn de las normas of1c1ales, no implicaba que la norma 

1m pugnada rem1t1era a las sanCiones establecidas en dicha ley 
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En todo caso, el ordenam1ento a aplicarse por 1ncumplim1ento 

serían la Ley General de Salud y sus Reglamentos 

e. La Norma QfiC,al Mexicana se ajustaba a los pnnop1os 

de 1gualdad, no d1scnminaoón y l1bertad de trabajo. 

Que respecto a la contratación de personal, coda 1nstltuc1ón 

tenía la libertad de establecer el perfil que debían reunir las per

sonas que se Incorporaran a una plantilla laboral, sm que tal 

s1tuaoón 1mpl1cara la d1scnmmación de qu1enes fuesen ob¡etores 

de conc1enc1a, pues la mst1tuoón actuaba como patrón equipa

rado a un particular 

Que respecto a que los prafes10n1stas que laborasen en una 

1nst1tuoón pública y que fuesen ob¡etares de conc1enoa no podrían 

conservar su traba¡o, la prop1a norma reconocía su derecho a 

rehusarse a pract1car un aborto 

4. CONTESTACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

En su respuesta, la Cámara de D1putados afwmó que es facultad 

del Congreso de la Umón establecer la coordinac1ón entre la 

Federac1ón, las entidades federat1vas y los Mun1c1p1os en mate

na de prevenciÓn, atenc1ón, sanc1ón y erradicación de los t1pos 

de violenCia contra la mu¡er. 

Que la atenc1ón méd1ca y psicológica de las víctimas cons

tituía un derecho que le as1ste a los su¡etos pas1vos del delito, 

porque no podía traducirse 1mplíe~tamente en una competenCia 

exclus1va del Mm1steno Públ1co, deb1do o que la Const1tuc1ón se 

la confiere para proteger a los su¡etos que part1c1pan en los 

procesos penales 
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Que, en camb1o, el serv1c1o méd1co correspondía otorgarlo 

o los 1nst1tuciones de solubndod general, conforme o los leyes 

federales Por tal rozón, no podía alegarse una mtervención en 

la competenCia de la autondad persecutoro de los delitos 

Que de la Interpretación de los artículos 4o y 73, fracción 

XVI, de la Conslituc1ón Federal, se desprende que es facultad 

del Congreso de la Un1ón legislar los bases y modol1dades 

para el acceso a los servicios de salud, así como la concurren

CID de la Federación y los Estados en matena de Salubridad 

General. 

Que lo Ley General de Salud es de aplicación 1mperotiva 

poro toda lo RepúbliCa y de ella se col1ge que es mateno de 

solubndad general la atenc1ón materno 1nfantd, la planificaCIÓn 

fomd1or, la atención méd1ca, entre otros, y que le corresponde 

al E¡ecut1vo Federal, por conducto de lo Secretaría de Salud, 

d1ctar las normas ofic1ales mexicanos o que deberá su¡etorse la 

prestaCIÓn de serv1c1os de salud en el territorio noc1onal y que 

corresponde a los Estados lo orgoniZOCIÓn, operaCIÓn, super

visión y evoluoe~ón de la prestación de diversos servic1os de 

Salubndad General 

Por tanto, señaló que lo norma impugnada no contradecía 

las dispOSICiones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de V1olene~a deb1do o que la primero t1ene por 

ob¡eto regular cuest1ones de carácter técn1co y establecer cntenos 

y proced1m1entos que permilan proteger y promover la salud, 

con lo que se adecuaba o las dispOSICIOnes de la Ley Federal 

Sobre Metrología y NormalizaCIÓn y, por tonto, tampoco trans

gredía el artículo 133 de lo Constituc1ón Federal, pues la norma 
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Impugnada se complementa, desarrolla y reglamenta en diversas 

leyes federales, así como en ordenamientos mternac1onales 

5. CONTESTACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES 

Por su parte, la Cámara de Senadores argumentó lo siguiente 

a. Que la norma 1mpugnada reglamenta la protecCión de 

las mu1eres que hubiesen sufndo violenCia y el Min1steno Públi· 

co tenía la facultad de mveshgar y perseguir los del1tos, pera no 

era lo ún1ca autoridad que l1ene obl1gación de salvaguardar los 

derechos de los ofend1dos por algún del1to, debido a que la 

protecc1ón de las víchmas es un derecho fundamental que deben 

respetar todas las autondades, tanto admm,strotivas y legislativas 

como IUnsdlcCionales 

La Cámara menc1onó que de la mterpretac1ón armónica de 

los artículos 16 y 21 constitucionales se adv1erte que el Mmls

teno Públ1co ostenta uno doble func1ón, durante la mveshga

CIÓn de los delitos como outondod, y yo 1n1c1ado el proceso 

penal ante el Juez de lo causo es porte del m1smo. El Mmisteno 

Público, como outondod, e1erce la acCIÓn penal y, como porte, 

es el encargado de aportar al ¡uzgodor los pruebas tendientes 

o la perfecc1ón de lo mvesl1goc1ón ¡ud1C1ol respecto del ilíCito, 

así como sohcilor los datos y lo práctiCO de los diligencias que 

comprueben lo existencia de los elementos del l1po penal 

Oue la Ley Federal sobre Metrología y NormalizaciÓn es 

cloro en su artículo 38, frocc1ón 11, en relación con lo definiCIÓn 

que d1spone el artículo 3o., frocc1ón IV, del m1smo ordenamien

to. El primer precepto menc1onado perm1te que las dependenCias 

del Gobierno Federal, en el ámb1to de su competenCia, expidieran 
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normas oficiales mex1canas en las matenas relaoonadas con sus 

atnbuc1ones y determmaran la fecha de su entrada en vigor. 

En el segundo precepto está la defmic1ón de dependencias, 

por lo que de ambos numerales emanaba la competencia de la 

Secretaría de Salud, pues ésta forma parte de la Adm1mstración 

Públ1ca Federal Centralizada, ¡unto con las demás Secretarías y 

la Consejena Juríd1ca del E¡ecut1vo Federal 

Precisó que la mod1ficaoán de la NOM-199-SSA 1-1999 por 

la NOM-046-SSA2-2005, ún1camente había establecido los 

cntenos o observar en lo detecc1ón, prevenciÓn, atenc1ón médi

ca y la onentac1ón que se proporc1ona a los usuanos de los 

servic1os de salud general y, en part1cular, a los que se encontra

ran mvolucrados en Situaciones de violenoa famd1ar y sexual, 

pero en nmgún momento se obligaba a la 1nst1tuoón de salud 

a llevar a cabo funCiones 1nherentes al Mm1steno Público 

b. Que la norma 1m pugnada establecía los cntenos para la 
prevenciÓn y atenc1ón méd1ca de las personas que resultaran 

afectadas por la com1s1ón de un delito en el cual se hub1ese 

e¡ere~do v1olencia física, ps1cológ1ca o sexual y que no derogaba 

nmguno d1sposic1ón del fuero común pues, por el contra no, SI 

no ex1st1eran las normas en matena cnmmal, no sería pos1ble 

SU apiiCOCIÓn 

Señaló que los facultades del Poder Leg1slat1vo Federal están 

enumeradas en el artículo 73 de la Constitución Federal y las na 

comprend1das en d1cha enumeraciÓn quedan reservadas a las 

ent1dades federativas y al D1stnto Federal, y sólo ngen dentro del 

ámb1to de sus prop1os terntanas 
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Que la competenCia para el cumpl1m1ento de la refenda 

norma ofiCial se advertía de la redacc1ón del artículo 1 o. de la 

Ley Federal sobre Metrología y NormalizaCIÓn, pues señala que 

es una ley que reg~rá en toda la Repúbl1ca y sus disposiCiones 

son de orden públ1co e mterés soc1al y la fmalidad de las facul

tades concurrentes es coadyuvar o las mst1tuC1anes de salud 

estatal y munrcrpal, en sus respecttvas competenCias terntonales, 

con las 1nslltuC1ones de salud federal. 

c. Que la norma combat1da no invadía facultades exclus1vas 

del Mm1steno Público porque sólo se había normalizado la coad

yuvación de las mst1tuC1anes de salud pública con la actuac1ón de 

esta última autoridad admm1strahva, cuando se tratare de delitos 

de carácter famd1ar, sexual y contra las mu1eres, toda vez que el 

representante de la soCiedad actuaba conforme a las facultades 

que le otorgan los artículos 21 y 102 de la Constllución Federal, 

en las cuales no se encuentra la atenc1ón méd1ca a las víct1mas 

de algún delito, debido a que su función principal es la de la per

secución e 1nvest1goC1Ón de las conductas humanas que son 

contrarias a las leyes penales 

Por otra parte, mencionó que la atención méd1ca es un 

derecho fundamental del que gozan los ind1v1duos que sean víc

timas de un del1to, como se prevé en el artículo 20 de la Consti

tuciÓn Federal, que ordena que el Ministerio Públ1co prestará la 

atenc1ón necesana y efiCiente, y de ello se advertía que esta 

mslituCIÓn juríd1ca no t1ene como ob1eto preponderante la pres

taCIÓn de serv1c1os méd1cos, pues para esa func1ón coadyuvaba 

con las mst1tuciones de salud pública. 

Que la obligaCión del Ministerio Públ1co se lim1ta a la mter

naclón en unidades hosp1talarias para bnndar cu1dados méd1cas 
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y en sol1c1tar la Intervención de la autondad jud1c1al cuando hubiere 

que tomar med1das que fuesen facultad exclusiva de ésta, como 

la separación de un menor en caso de v1olenc1a mtrafamd1ar. 

Precisó que el artículo 40, fracc1ón 1, de lo Ley Federal sobre 

Metrología y NormalizaCIÓn d1spone que la fmahdod de las nor

mas oficiales mex1conas es la de establecer las coracteríst1cas y/o 

espee~flcae~ones que deberán reun1r los productos o procesos 

cuando éstos puedan conshtu1r un riesgo para la segundad de las 

personas o dañar la salud humana, an1mal o vegetal, el media 

amb1ente general y laboral o para la preservación de recursos 

naturales 

Que la norma 1m pugnada no contravenía el artículo 1 o de 

la Ley Federal de Proced1m1ento Admm1strahvo, porque la fina

lidad de la NOM-046-SSA2-2005 es la de establecer cnterios 

para la prevenciÓn y la atenc1ón de las víct1mas de violencia 

famd1ar, sexual y contra las mu¡eres, no lo de mvadir atnbuciones 

constitucionales del M1n1steno Públ1co 

Además, señaló que al proceso de creac1ón de las normas 

ofie~ales mex1canas no le era apl1cable el artículo 15 de la Ley Fe

deral de Procedimiento Admm1strat1vo con su reserva de ley, s1no 

la dispuesto en los artículos 43 al 51 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, porque en estos últimos precep

tos se encontraba regulado todo lo relat1vo al proceso que se 

deberá seg u 1r 

d. Que las leyes generales son uno excepción al pnnCipio 

del artículo 124 constitucional, porque responden a un "federa

lismo cooperativo". La cooperoc1ón y coordmaCIÓn entre la Unión 

y las ent1dades federat1vas había desembocado en las llamadas 
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"facultades concurrentes" las cuales se e¡ercen simultáneamente 

por la Federación y los Estados, como consecuenCia de la ar

monía del con¡ unto y un1dad de f1nes o concordanCia de propó

Sitos del rég1men federal. 

Así, la Const1tuoón Federal no atnbuye competencias con

currentes, smo que rem1te a leyes federales para fqarlas, por ello, 

la const1tuoonahdad de una ley federal o local en las matenas 

concurrentes dependía tanto de la ConstituciÓn como de la ley 

marco 

Señaló que la erradicaciÓn de la viOlenCia contra las mu¡eres 

es una facultad concurrente y la ley marco encargada de repar

tir las competenCias es la Ley General de Acceso de las Mu¡eres 

a una V1da L1bre de Violencia que d1stnbuye la competenoa entre 

la FederaciÓn, las ent1dades federativas y los Mun1c1p1os. 

Oue las normas oficiales mex1canas son reglas generales 

admm1strativas sobre aspectos técn1cos y operativos para maten as 

específicas, exped1das por las Secretarías de Estado con base en 

una habd1taoón leg1slat1va, por lo cual se expid1ó la Ley Federal 

sobre Metrología y Normahzaoón y, deb1do a ello, era válido 

determmar que tales cuerpos normativos constituyen un acto 

matenalmente leg1slat1vo, porque de manera general abstracta e 

1m personal regulan a detalle y de manera pormenonzada las mate

nas comprendidas en la ley otada, como expresión de la facul

tad reglamentana 

Menc1onó que la facultad reconoc1da por el Congreso de la 

Un1ón para que las Secretarías de Estado expidieran las normas 

oficiales mexiCanas no const1tuía una delegac1ón de facultades 

leg1slat1vas, pues el órgano leg1slahvo no se despo¡aba de una 
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facultad prop1a, s1no que as1gnaba directamente a un órgano 

de la adm1n1strac1Ón federal una tarea operativa para facd1tar la 

aplicac1ón de una ley específica dentro de su campo de acoón 

El representante del Senado señaló que el artículo 46 de la 

ley de la matena no prohíbe lo mod1f1cac1Ón de la norma of1oal 

mex1cana n1 ex1ge que se mod1f1que lo regla general adm1mstra

t1va, porque la Ley Federal sobre Metrología y Normalización es 

la que regula la modif1cac1Ón de las normas oficiales mex1canas, 

pues la ley espeoal derogaba la ley general. 

e. Que la norma 1m pugnada no mvadía facultades exclus1vas 

del Mm1steno Público local, en cuanto a la persecuciÓn e investi

gación de los del1tos del fuero común. Sólo obliga a las Institu

Ciones de salud a hacer del conoom1ento de d1cha representaciÓn 

soCial esa S1tuac1ón, para que fuese ésta la que determmara la 

pos1ble responsabilidad en la com1s1ón de algún díc1to 

Por otra parte, precisó que la mstituc1ón prestadora de ser

viCIOS de atenc1ón med1ca debería ofrecer de mmed1ato y hasta 

en un máx1mo de 120 horas después de ocurrido el evento, la 

pastilla anhconcept1va, pero cuando lo determme el Ministerio 

Públ1co, una vez que éste tuv1era conocimiento y fuese qu1en 

acred1tase la actual,zaclón de una de las h1pótes1s del artículo 

229 del Código Penal para el Estado de Jalisco 

f. Que no ex1stía una carga 1mpos1t1va contraria a lo esta

blecido en el artículo 31, fracc1ón IV, de la Conshtuoón Polít1ca 

de los Estados Un1dos Mexicanos, toda vez que esta se ref1ere 

a que todos los Ciudadanos deberán contribu~ral gasto público de 

la Federac1ón, de los Estados y del D1stnto Federal, de manera 
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proporc1onal, equllat1va y conforme a las leyes, lo cual no tenío 

relaoón con la materia de este asunto. 

g. Que la norma 1mpugnada no violaba el pnncipio de 

1gualdad porque no fomenta que los hosp1tales públ1cos y pn

vados contratasen a prestadores de los serviCIOS de salud que 

no fuesen ob1etores de conciencia 

Adu¡o que en la m1sma norma Impugnada se seña lobo con 

clandad que en el caso de que se tratara de la prácllca del aborto, 

en los supuestos perm1t1dos por el Cád1go Penal para el Estado 

de Jalisco, y en la clín1ca u hospital al que acudiera la soliCI

tante no se encontrare un med1co de la característ1ca requerida, 

entonces la soliotante sería rem1t1da a otra Institución de salud 

pública o pnvada, según correspond1era, en la cual se le pudie

ra bnndar el serv1c1o de manera oportuna y adecuada, por lo 

que a los ob¡etores de conc1enc1a no se les excluía m se les 

d1scnmmaba 

h. Que la norma Impugnada d1sponía los cntenos y proce

dimientos a seguir en la atenc1ón que deberán ofrecer los médi

cos y las enfermeras que laboran para las inst1tuoones de salud 

pública o pnvada, en caso de atender a personas que hubiesen 

s1do víclimas de un delito relac1onado con la violenoa familiar 

y/o sexual, no imponía nmgún requis1to de contrataciÓn para 

los asp1rantes a personal méd1co y de enfermería, n1 se les obli

gaba a prestar el serv1c1o 

Además, que la norma controvert1da establecía su obligato

nedad para todas las mshtuoones de salud pública, pnvada o 

soc1al que formen parte del S1stema Nac1onal de Salud, porque 
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así lo dispone la Ley General de Salud. Por tanto, no transgredía 

el princ1p1o de l1bertad de traba1o. 

6. OPINIÓN DEL PROCURADOR GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

En la sustanCial, señaló: 

Que la atención méd1co preferente de grupos vulnerables 

era matena de salubridad general, de acuerdo con la fracción 11 

del artículo 3o. de la Ley General de Salud. Oue el artículo 

4 l l de la norma combatida establece que los grupos en con

diCiones de vulnerabd1dad son aquellas comunidades que por 

clfcunstanCias de pobreza, ongen étn1ca, estado de salud, edad, 

género o discapaCidad se encuentran en una situación de mayor 

Indefensión para hacer frente a los problemas planteados por la 

v1da y no contaban con los recursos necesanos para sallsfacer 

sus neces1dades bás1cos La vulnerabilidad coloca a qu1en la 

padece en una situaCión de desventaja en el e1erc1cio pleno de 

sus derechos y l1bertades Por tanto, la regulación de la atenc1ón 

méd1ca a grupos en SituaCIÓn de vulnerabd1dad era matena de 

salubridad general y la Federac1ón es autoridad competente para 

regularla 

Además, que la Ley General de Salud establece la com

petenCia exclus1va del E1ecut1vo Federal, por conducto de lo 

Secretaría de Salud, para dictar las normas ofiCiales mex1canas 

a que quedará sujeta la prestación, en todo el terntono noc1onal, 

de serv1c1os de salud en las materias de salubndod general y 

venkar su cumpl1m1ento 
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Oue la Secretaría de Salud sí contaba con las facultades 

para establecer, med1ante normas of1c1oles mexicanas, ente

ríos para la prevenciÓn y atenoón de la v1olencia familiar, sexual 

y contra las mu¡eres, debido a que éste es cons1derado por la 

Com1s1ón Nac1onal de los Derechos Humanos como grupo 

en cond1c1ones de vulnerabd1dad 

H1zo ver que la norma combatida no reformó o derogó táCI

tamente el artículo 46, fracoón 111, de la Ley General de Acceso 

de las Mu¡eres a una Vida Libre de V1olenoa, pues ambos son 

ordenamientos de distmta naturaleza, esto es, que la Ley Gene

ral const1tuía un acto formal y matenalmente legislativo, ya que 

fue em1t1da por una autondad con facultades leg1slat1vas, y la 

norma 1m pugnada era un acto formalmente leg,slat1va y mate

nalmente admin1strat1vo. Oue en esa situac1ón no aplicaba el 

postulado de que la norma postenor derogaba o abrogaba a 

la antenor 

Señaló que la norma 1mpugnada no rem1te a la legislaciÓn 

penal, sino a aquellas d1spos1C10nes que regulen la actuación de 

los prestadores de los serviCIOS de salud integrantes del S1stema 

Nacional de Salud 

Tampoco d1spone que aquellos que atend1eran a mu¡eres 

víct1mas de del1to de VIolación debían de proporcionar, en con

tra de su voluntad, el proced1m1ento de anticoncepc1ón de 

emergenCia, pues la dec1sión de segu1r o no con este tratamiento 

recaía directamente en la usuaria de los serv1c1os de salud, y SI 

se trataba de menores de edad, sería el padre y/o madre, y no el 

méd1co tratante, pues esta opc1ón se ofrecía prev1a informaoón 

completa sobre su utilizaoón, lo que Implicaba que las usuonas 
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que optaran por éste lo hacían ba1o su más estricto consentimien

to informado. 

También menoonó que en caso de un aborto médico auto

nzado como consecuencia de una violación sexual, el personal 

méd1ca y enfermeras podían excusarse de practicarlo en razón 

del derecho de objeción de concienoa, reconoodo en la norma 

1mpugnada. La ob¡eoón de conc1encia no perseguía dist1ngU1r 

en razón de formas de pensar o creencias del personal médico, 

smo ton sólo preservar el derecho del profesional de la salud a 

abstenerse de realizar algún proced1m1ento que atentara contra 

ese princ1p1o Por tanto, la norma 1m pugnada no vulneraba los 

derechos de l1bertad de trabajo. 

Que tampoco vulneraba el principio de 1gualdad y de no 

discnminaoón, pues s1 b1en establece que las inst1tuoones pú

blicas de atenc1ón méd1ca deberán contar con méd1cos y enfer

meras capaotados en proced1m1entos de aborto méd1co no 

ob¡etores de conc1enc1a, ello no 1mpl1caba que exist1era desi

gualdad alguna entre ob¡etores y no ob¡etores de canc1enc1a, 

pues la norma, en nmguno de sus puntos, establecía que debe

rá prefenrse a personal no ob¡etor de conciencia respecto de 

quienes sí lo son. 

Par tanto, de n1nguno de los puntas que mtegran la norma 

1mpugnada se aprec1aba que ex1st1era des1gualdad o d1scnmi

nación alguna por razón de nacionalidad, raza, sexo, relig1ón o 

cualqu1er otra cond1c1ón o c~rcunstanc1a personal o sooal, de 

manera que el hecho de que la norma estableciera que las ins

tiluclones públ1cas de atención médica deberán contar con 

méd1cos y enfermeras capaotados en proced1m1entos de aborto 
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médico no ob1etores de conoenc1o, no 1mplicaba que exisllera 

preferencia en la controtaoón de este perfil de personal méd1co 

Que la norma 1mpugnada no promovía la prácllca del 

aborto, pues de conformidad con su naturaleza únicamente esta

blecía los cnterios o observar en la detecciÓn, prevención, aten

ción méd1ca y la orientación que se proporcionará a las y los 

usuanos de los servic1os de salud en general y en port1culor, a 

qu1enes se encuentren mvolucrodos en s1tuac1ones de v1olenc1a 

familiar o sexual, en rozón de que tales c~rcunstanoas se consi

deran un problema nac1onol de salud pública 

Prec1só que el hecho de que se debiera ofrecer, dentro de 

las 120 horas de ocurndo el evento, la ant1concepción de emer

genoa, no afectaba la capac1dad de d1agnóst1co, valoraciÓn, 

dec1sión y recomendaciÓn de los prestadores de los serv1c1os de 

salud de la enlldad. Si deb1do a sus conoomientos, expenenoa, 

convicciones u opinión no estaban dispuestos a prestar su traba

lO o serv1c1o personal con el ob1et1vo de ofrecer de inmediato y 

de modo mcond1c1onal el aborto quím1co -píldora de ant1con

cepción de emergenoa- se encontraban plenamente facultados 

para e1ercer su derecho de ob1ec1ón de conoenoa prev1sto en 

la prop1o norma 1mpugnada 

Cons1deró que el ob1et1vo pnnopal de la norma impugnada 

era coadyuvar en la prevenc1ón, detecc1ón, atención, disminuoón 

y errod1cac1ón de la v1olenoa familiar, sexual y contra los mu1eres, 

ya que esta situoc1ón había s1do reconooda como un problema 

de salud pública a n1vel nacional o internacional 
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7. RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL EN PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

a) Las impugnaciones relacionadas directamente con vulne

ración de diversos derechos fundamentales 

El Alto Tribunal determ1nó como infundados las alegaciones del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jal1sco en las cuales hacen valer 

v1olaciones a derechos fundamentales al tachar de mconstitu

Cional la norma 1mpugnada por supuestamente violar las ga

rantías tnbutanas de los gobernados, al derecho de 1gualdad y 

a la libertad laboral, y que esas presuntas 1nfracoones no Implica

ban el romp1m1ento del pnnop1o de diVISIÓn de poderes o conlle

vaban una 1ntromis1ón en el ámb1to de atnbuciones del E1ecut1vo 

local, pues no guardan relac1ón can su esfera competencial. 18 

Conforme a lo anterior, cons1deró que en la vía de contro

versia const1tuc1onal no procedía anal1zar los argumentos de los 

conceptos de Invalidez relat1vos a v1olaoones a derechos huma

nos, pues de hacerlo se desnaturalizaría el sistema procesal de 

ese med1o de control const1tuoonal el cual, princ1polmente, está 

d~rig1do a preservar las competenoas de cada orden de gobier

no prev1stas en la Constdución Política de los Estados Umdos 

Mexicanos. En consecuenoa, los conceptos refendos resultaban 

infundados." 

11 )obre este pu11lo e~15t1u rnoyor1a de o;1ete ~olas 
11 Cr1ter1r, su;lentando pre,•omente en lu conlrvvers1o consilll'Cionnl 21 ;2006, confirmado por 

unammrdoJ Je ~,otu~ 
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b) La suplencia de la queja 

El T nbunol en Pleno estudió lo pas1bi11dod que ex1stlero alguno 

mateno que suplir o cuestión efectivamente planteada que de

biera incorporarse o la ht1s 

Entre esos temas, menc1onó lo pos1bil,dod de realizar uno 

pruebo penool para anol1zar lo naturaleza de la píldora admi

nistrado por porte de los mst1tuoones del s1stema nocional de 

salud, en aplicación de la Norma Ofioal Mex1cana impugnada, 

paro determmor si la misma ero o podía tener el potenc1al de 

ser abort1vo y enfrentarse así con el artículo 4o. de la Constitu

CIÓn del Estado de Jalisco, que establece la protecCIÓn de lo vida 

desde el momento de lo concepción 

Al respecto, cons1deró que la posible realizaciÓn de uno 

pruebo peric1al no tenía cob1da en la presente vía, yo que lo que 

se tenía que analizar en lo controversia ero la potenc1ol invasión, 

por parte de lo Norma OfiCial Mexicana 1m pugnada, de lo esfera 

competenCia! del Estado. De determmarse que sí ex1stío esto In

vasiÓn, lo norma tendría que ser declarada mváhdo, inde

pendientemente de su relación de 1erorquía con la Constitución 

del Estado, de no ser así, la norma no podía ser contrastada 

contra una norma o cuyo ámbito competenCia! no pertenece, al 

no exiStir relac1ón ¡erárquico entre las normas analizadas. 

En otros términos, el Pleno cons1deró que debía anali

zarse la d1stnbuC1Ón competencia! de matenos en la Constitu

CIÓn Federal, lo que podía dar como resultado la validez o 

1nvol1dez de la norma Impugnada depend1endo de SI ésta vulne

raba este SIStema de competencias establec1do en la ConstituCIÓn 
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Federal, no de SI había un problema de validez por v1olentar el 

pnncip1o de ¡erarquía con la Conslltuoón del Estado de Jal1sco 

A mayor abundamiento, apuntó que o un cuando se miento ro 

hacer un contraste d~recto con la Constitución Local, el Cód1go 

Penal del Estado de Jalisco, en su artículo 229, establece la posi

bilidad de reahzooón del aborto en casos de v1olac1ón, por lo que 

1ncluso cons1derando que la píldora de anl1concepc1ón de emer

genCia fuese abort1va, la m1sma se le estaría suministrando a una 

pos1ble víctima de este supuesto La veracidad a falsedad de su 

declaración quedaba su¡ela a la responsabilidad de la víct1ma 20 

e) Lo aplicabilidad del precedente 

El E¡ecutivo local cons1deró como precedente directamente apli

cable, las razones elaboradas en la acc1ón de inconslltuciona

lidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, tanto en lo relat1vo 

a la relacion entre materia penal y materia de salud, como en lo 

que loca a la apl,cab111dad de las Normas OfiCiales Mex1canas en 

el ámbito local. s, bien era oerta la ex1stencia del refendo pre

cedente, el T nbunal Pleno cons1deró que aquéllas na debían ser 

directamente aplicables" y que el precedente debía d1sllnguirse 

claramente del coso analizado. 

En pnmer térm1no, subrayó que las rozones contenidas en 

la acción de referenCia, se referían centralmente al examen de 

1
" As1, el ortí..::ulo 229 del Cód1go Penal de Jal•sco establece 'No es pun1ble el aborto culposo 

causado por lo mu¡er embarazada n1 cuando el embarazo seo resultado de una v!Oioe~6n 
T(']mp0u1 lo 5em r:uando, rJ, no pro~0corse el aborto, la mu¡er embaroz:oda corro pehgro de 

mu~;rie o de un gra,e duño u su ~alud, a ¡u1c1o del méd1co que lo as1sto, oyendo éste el d1ctamen 
de otro méd1co, s1empre que esto fuere pos1ble y nc seo pehgrosn la demoro" 

~ Sobre este punto e11sho may0r10 de d1ez: volo5 
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validez de una norma emmentemente penal: la reforma al 

Código Penal del Distnto Federal poro descnminaiiZor la termi

nación antiCipada del embarazo hasta la déc1ma segunda 

semana En este caso, el examen de validez se refería a una 

norma que emmentemente pertenecía a la materia de salud y 

que, SI bien ex1stía una c1erta relaciÓn matenal con el ámbito 

prop1o de las autondades de procurac1ón y admm1straC1Ón de 

¡ust1c1a, tenía un campo matenal de actuac1ón desde cuya cons

t1tuoonal1dad debía ser anal1zada. 

En segundo térmmo, la acc1ón de 1nconst1tuoonal1dad oto

da por el Ejecut1vo local se refería a una defm1c1ón de emba

razo en las Normas Ofioales Mex1canas, lo que pretend1damente 

ongmo apl1cab,lidad general de la m1sma en el ámblia local, aun 

en maten a penal. En el onólis1s de ese precedente se había estu

diado lo relaciÓn entre ambos matenos ¡ustamente para clan

kar que lo pretendido def1n1c1Ón no ex1stía como tal, y aunque 

hub1era ex1sildo, la m1sma no era aplicable en el ámb1to penal 

En este caso, por otro lado, la ex1stene~a de 1nvas1ón de es

feras entre Federac1ón y Estados, va de la mano de una preten

dida exclus1v1dad local poro lo regulación de las situac1ones de 

vlülenoo sexual y v1olac1Ón, que es la matena que pretende re

gular lo norma of1oal em1t1do en matena de salud. 

El Pleno de la Suprema Corte de Jusiloa cons1deró, sm em

bargo, que en el caso concreto no se estaba hablando de lo 

misma relaciÓn que en el precedente c1todo como exactamente 

aplicable, pues la norma 1m pugnada "Mod1kaoón a la NOM-

1 90-SSA 1 -1999 Prestación de serviCIOS de salud Cntenos de 

atenc1ón méd1ca de la v1olenoa famd1ar, para quedar como 
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NOM-046-SSA2-2005 V1olencia ~ntrafamiliar, sexual y contra 

las mu¡eres. Cntenos poro la prevenc1ón y atención", publ1cada 

en el D1ano OfJCJal de la FederaCIÓn el 16 de abnl de 2009, no 

menCJona como fundamentos normas penales, artículos consti

tuCionales, n1 normas legales locales o federales, s~no sólo normas 

que se ref1eren al ámb1to de salud en general y prestaoón de 

servJcJos de salud en part1cular 

Así, el Pleno consideró que los elementos fáchcos y normati

vos de esto controversia con los de la acción de inconstJtucio

nalidad 146/2007 y su acumulada 14 7/2007, san d1st~ntos en 

ambos casos, por lo que no v1o la necesidad de pronunoarse 

sobre la aproximaCIÓn o desarrollo de d1cha accJón, pues en ésta 

se estableciÓ la no aplicabilidad de las normas reglamentanas 

y ofiCiales en matena de salubridad al ámb1to local cnm1nal y, 

por otra parte, la controversia de esta ejecutona se ref1ere a normas 

sustant1vas dentro del ámb1to de salud en general y de prestaCión 

de serviCIOS de salud en partJcular, en la que se apoya la norma 

ofJcJal 1m pugnada, s1n hacer referencia alguna a la matena penal. 

S~n embargo, en v1rtud de que la refenda acc1Ón af~rma que 

las normas aliciales son expedidas poro regular sólo el ómbilo 

de la competenc1a federal, el Alto Tnbunal determinÓ abandonar 

tal entena" 

F~nalmente, el Tribunal en Pleno consideró que valía la pena 

aclarar que la maten a o la que se ref1ere la norma okJOI NOM-

046-SSA2-2005 na es la planJfJcacJón familiar, s~no a la atenCIÓn 

'' Sohr~ f'Sie runt0 e•1st1o mayono de se1: <oto: 
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de víclimas de v1alencia fam11iar y sexual contra las mu¡eres. Que 

SI b1en ex1stía una relac1ón con la norma NOM-005-SSA2-1993 

de las ServiCIOS de Planificación Familiar, solamente se refería 

a las especif1cac1ones de los medicamentos a utilizar en los 

casos Identificados por la primera norma y, en nmgún momen

to, podía considerarse que esta relac1ón h1c1era que la norma 

ofiCial 1mpugnada camb1ara de naturaleza para converlirse en 

un protocolo técn1co de planeaCIÓn famd1ar. 

d) Relaciones entre las materias de salud y penal 

En lo relat1vo a las relaciones entre estas maten as, el actor sos

tuvo que la atnbuc1ón de atención a las m1smas correspondía al 

Mm1steno Público de manera "l1mitativa y expresa", por lo que 

no podía estar conten1da en una norma em1t1da en el ámb1to 

sanitario 

El segundo concepto de 1nval1dez, denvado del antenor, 

señalaba que eran los d1slintos Congresos estatales los que tenían 

las facultades para regular, en la mate na penal, la atención a las 

vícllmas de la com1s1Ón de delitos del orden común, como lo eran 

claramente aquellos a cuyas consecuencias hacía alus1ón la 

norma impugnado. 

El Alto Tribunal subrayó que s1 bien algunas conductas en

cuadraban dentro de ciertos ámb1tos materiales constituCional

mente establecidos, como en este caso lo era destacadamente 

la materia penal, lo que no s1gmkaba que esa calikaCIÓn 

fuese excluyente de su tratamiento en otros ámb1tos del derecho. 

Lo establec1do para las vict1mas en el ámbito const1tuc1onal, en 

part1cular el artículo 20, Apartado B, fracciones 111 y V, son de-

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



•:•)NTP•JVH51A CONSTITIJCIONol.l 54/2009 

beres para las autoridades de procuraCIÓn de 1ustiC1a, no la 

concesión de exclusividad para su aplicaCión Este deber gene

ra un derecho para las víctimas, una garantía para su satisfacCIÓn 

mmed1ata, y no una limitaCIÓn para que este derecho fuera 

exclusivamente garant1zado por una sola autoridad, que además 

no fuese la que matenalmente contara con la capacidad, cono

cimiento n1 con la espec1al1dad para su eficaz tratamiento y 

prevenc1ón, como sí lo es el personal adscnto al S,stema Na

cional de Salud 

Prec1só que la norma impugnada establece en su punto 5: 

A, como ent1dades obl1gadas: "todas las mstituc1ones, dependen

Cias y organizaciones del S1stema Nacional de Salud que presten 

serviCIOS de salud", B , como obligaciÓn "otorgar atención 

méd1ca a las personas Involucradas en SituaCIÓn de v1olenc1a 

famil1ar o sexual, las cuales pueden ser 1dentiflcadas desde un 

punto de v1sta méd1co, como la o el usuano afectado, al agresor, 

y a qUienes resulten afectados en este lipa de S1tuac1ones", lo 

que se ref1ere a la espec1alidad y procesos necesanos para 

atender méd1camente a las personas afectadas por las situacio

nes idenliflcadas 

Menc1onó tamb1én que en relaciÓn al tema analizado, otros 

puntos de la norma señalan: 

5 1 O (las) mst1tuC1ones del sector público, soCial o pnvado 

que otorguen atenoón méd1ca a las o los usuanos Involucra

dos en la s1tuaoón de VIolenCia fam1l1ar o sexual, deberán dar 

av1so al Mm1steno Públ1co con el formato que se anexa en el 

Apénd1ce Informativo 1 de esta Norma, para los efectos de 

procuraciÓn de ¡ust1c1a que haya lugar 
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6 2 1 8 En los casos en los que se sospeche la com1s1ón de 

del1tos, se aplicarán los proced1m1entos establecidos en la 

normat1v1dad aplicable v1gente 

6 3 3 En los casos de urgenCia méd1ca, la exploraciÓn clíni

ca mstrumentada del área gen1tal podrá hacerla él o la 

méd1ca del pnmer contacto, prev1o consentimiento explk1to 

Informado de la o el usuar1o afectado, en presenc1a de un 

test1go no famd1ar, cuidando de obtener y preservar las evi

dencias méd 1co lega fes 

6 4 2 7 En caso de embarazo por VIolaciÓn, y prev1a auto

nzaoon de la autondad competente en los térm1nos de la 

leg1slac1Ón apl1cable, las mst1tuoones públ1cas prestadoras 

de serv1c1os de otenc1ón méd1ca, deberán prestar serviCIOS de 

aborto méd1co a sol1otud de la víct1ma interesado, en caso 

de ser menor de edad, a sol1c1tud de su padre y/o madre, o 

a falta de éstos, de su tutor o conforme a las d1spos1clones 

¡uríd1cas aplicables 

El Alto T nbunal est1má que conforme a los puntos transcntos, 

la norma ofiCial no ignoraba la exiStenCia de obligaciones y 

procedimientos relaCionados con lo procurac1ón de justicia, al 

punto de Incluir un formato de oviso ol M1n1Steno Públ1co. Sm 

embargo, era claro que lo m1sma se refiere a lo evaluac1ón y 

atenc1ón de las vídimas desde un punto de viSta méd1co, y no 

desde el punto de viSta cnm1nal o penal, aun cuando estas accio

nes pud1eran tener consecuencias de esa naturaleza 

Lo que no podía af~rmarse, señala el Pleno, era que porque 

la ConstituCión establezca un derecho de atenciÓn a las vícti

mas, el cual debe ser garantizado por el Min1steno Público, esta 

garantía func1onará a su vez como una restncc1ón para que los 
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usuanos de las instituciones prestadoras de servicros de salud 

se encontrasen rmposibdrtados de acceder a los mismos, la que 

1mped1ría que usuanos que requmeran atenciÓn méd1ca urgen

te y tal vez necesario poro preservar su vrda o su futura calidad 

de vrdo, pudreran ser otendrdos de mmedrato sin acudir previa

mente a las instancras de procuraoón de 1ustrcio. 

Que de esto necesrdad maten al de acceso o los servrcros de 

salud, denvoba lo regulacrón de su atención a través de normas 

específrcas, en ese ámbrto, y sr bien era oerto que las conduc

tas contempladas en la norma impugnada podían ser a su vez 

constitutivas de delito, y que sus víctimas cuentan con el derecho 

a que el Mmrsteno Público competente paro su conoomrento les 

garantizara otencrón médrco, de ninguno manero podía con

clu~rse que la únrca y exclusrva manera de trotar, calrflcar y 

regular conductos relacionadas con este trpo de srtuacrones 

fuese lo cnmrnal. Además de que la norma 1m pugnada estable

ce las segundades pertmentes para salvaguardar las competen

eras en materia de procuracrón y adminrstroción de ¡uslloo, sin 

obstaculizar o per¡udrcar su desarrollo 

El Alto Tribunal expresó que si bren había conclurdo que los 

médicos, al aplicar lo norma rmpugnodo, no rnvadíon funciones 

del Mmisteno Públrco al otorgar tratamiento y evaluar desde un 

punto de vrsta medrco o los víctrmos de vroloción, y que lo nor

ma contrene los salvaguardas poro que la mvestigooón y oven

guacrón en moteno cnmmal no fuese obstoculrzado por los 

mstrtucrones prestadoras de servicros de otenoón médrco, y 

tombrén mcluye los outonzooones de lo outondad competente 

necesanas poro prestar el servrcro de aborto médrco en caso 

de embarazo por vrolocrón, conforme o la legrslocrón oplrcoble, 

quedaba por responder una pregunto mucho más específrco: 
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zlas autoridades samtanas podían ofrecer la ant1concepc1ón de 

emergenCia s1n una determinación de ex1stenoa del delito de vio

lación por parte de la autondad campetente2 

De este modo subrayó, en pnmer térmma, que la norma 

of1C1al 1mpugnada en nmgún momento se refería a la anticon
cepción de emergenoa del modo en que lo hacía el actor· como 
"aborto quím1co". Además, la norma, al establecer el deber de 

ofrecer la anticoncepción de emergenCia a las mstlluc1ones 

prestadoras de serv1c1os de salud, lo hace en referenCia a otra 

norma of,oal aplicable, que es la que establece los métodos de 

ant1concepC1ón, que no había s1do 1mpugnada en la presente 

controversia: la Norma Ofioal Mexicana NOM-005-SSA2-1993, 

de los Serv1c1os de Plan1f1COC1Ón Famd1ar, cuya última modifica

CIÓn hasta el momento de resolver este asunto, fue publicada en 

el Diana Ohetol de la Federación el 21 de enero de 2004. 

Por tanto, lo que determma la Norma OfiCial impugnada 

en su punto 6.4 2 3, no es más que un método de antlconcep

CIÓn, el cual además debía ser administrado solamente con el 

consent1m1ento informado de la usuaria, y no un procedimiento 

de interrupción del embarazo que pud1era t1p1ficar en nmgún sen

tido el delito de aborto, al no ex1st1r embarazo. 

El Pleno resaltó que estas afirmaciones podían denvar de 

consideraciones científicas o académicas, pero el hecho es que 

se encontraban incorporadas juríd1comente al ordenamiento 

mexicano por la Norma Of1c1al Mex1cana NOM-005-SSA2-1993, 

de los Serv1cios de Planificación Familiar, la cual no se encontra

ba 1m pugnada y cuyo contenido no había desvirtuado el actor 

con ninguna prueba más que con la af~rmac1ón de que lo que 

se contemplaba en la norma como "ant1concepC1ón hormonal 

posco1to" debía ser entend1da como un "aborto quím1co", lo que 

cons1deró infundado. 
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e) La aplicabilidad de la Norma Oficial Mexicana en una 

materia constitucionalmente concurrente 

El segundo argumento formulado por el actor, se refería d~rec

tamente a la relaciÓn de las normas federales y locales en una 

matena concurrente como lo es la de salud. 

Respecto de la af~rmac1ón que hace de que "Aun cuando 

la norma Impugnada se hub1ese concretado a normalizar la 

atenc1ón méd1ca de las víctimas, desde la estricta perspediva 

técn1ca, la autondad hub1ese exced1do, y excede, su ómbllo com

petencial", la denvó de considerar que el artículo 13 de la Ley 

General de Salud establece la distribución en matena de salu

bndad general entre la Federación y las entidades federat1vas, 

que la fracoón 1 de este artículo "otorga" a las entidades la 

facultad de "organ1zar, superv1sar y evaluar la prestación de los 

serviCIOS de salubndad general a que se ref1eren entre otras 

las fracoones 11 y VIl del artículo 3o ", en matena de atenc1ón 

materno mfantd y planificación famil1ar, que la Ley General de 

Salud, en su artículo 9o, faculta a los gob1ernos de las ent1dades 

federativas para planear, organizar y desarrollar, en sus respeclivas 

¡unsd,cc1ones, s1stemas estatales de salud; y, que el artículo 53 

de la Ley otada establece la facultad de las ent1dades de esta

blecer los procedimientos para regular las modalidades de 

acceso a los servic1os públ1cos a la poblaciÓn en general y a los 

serv1oos soc1ales y pnvados. 

Para fundamentar lo antenor, citó la tes1s del Pleno P /J 
142/2001, de rubro: "FACULTADES CONCURRENTES EN EL 

SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS GENE

RALES "; as1mismo, transcnbe diversas cons1derooones de la 
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acc1ón de mcanstltuclanal,dad 146/2007, de donde concluyó 

que la em1s1ón de una Norma Of1c1al Mex1cona como la impug

nada, invadía la esfera de competenc1as del Estado de Jalisco 

El Tribunal en Pleno expresó que desde el planteamiento del 

actor, y una vez que quedó establecida la distinCIÓn entre ma

tena penal y lo de salud, y haber determmado que este caso 

se encontraba en el segundo de estos ámb1tos matenales, por 

tratarse de uno de los temas considerados por la Ley General 

de Salud como parte de la Salubridad General de la República, 

¿podía emit~rse una Norma OliciOI Mexicana de apllcabd,dad 

general para todas las entidades del s1stema naCional de salud? 

Para responder o este cuestlonom1ento debía tomarse en 

cuenta que la maten a de salud se encontraba originalmente regu

lado solamente en la fracc1ón XVI del artículo 73 de la Consti

tuciÓn, el cual ha sufndo una único mod11icación en 1934 para 

incluir lo competenCia sobre leyes de nac1onalidod. La concu

rrenCia se estableciÓ postenormente, cuando se reformó el ar

tículo 4o para mcluirel derecho a la protecc1ón de lo salud como 

garantía social de manera expreso en el texto constitucional, 

publicado en el 01ano Qf,oal de la Federac1ón el 3 de febrero 

de 1983, lo que pretendió, como de manera expreso se esta

bleció en su expOSICIÓn de motivos: 

revertir el proceso centralizador que desde pnnoptos de 

stglo se IniCiara en matena de salud y que ha llevado a que 

la Federac1ón tome responsabilidades que pertenecen por su 

naturaleza a las ¡unsd1coones local y muntopal La ley sanl

tana ha desVIrtuada el ómb1to de la salubndad general, que 

conctbtó el Constituyente de Querétaro, y con los Conventos 
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de ServiCIOS Coordmados en Salud Pública trad1c1onales, 

práct1camente se ha l1qu1dado el carácter concurrente de la 

matena san1tana 

S1n embargo, para que la re1v1nd1caoón federal que propug

namos no actúe en contra de los ob¡et1vos de rac1onalizac1ón 

de los recursos san1tanos y coadyuve a dar efechv1dad al de

recho a la proteCCIÓn de la salud, será necesano que tanto 

las ent1dades federativas como los muniCIPIOS dec1dan Inte

grarse por la vert1ente de la coord1nac1ón, al S1stema Naoo

nal de y con ello, al SIStema Nac1onal de Salud 

El párrafo od1oonodo al artículo 4o. de lo ConstituciÓn 

Federal quedó redactado de lo s1gu1ente manero 

Toda persona tendra derecho a la protecc1ón de la salud. 

La Ley defrnrrá las bases y madolrdades para el acceso a los 

serv1c1os de salud y establecerá la concurrenoa de la Fede

raciÓn y las ent1dades federativas en matena de salubndad 

general, conforme a lo que d1spone la fracción XVI del artículo 

73 de la ConstitUCIÓn 

El Pleno señaló que el párrafo tronscnto claramente delego 

en ellegrslador ord1nono la facultad de establecer, med1ante uno 

ley general, la concurrencia en moteno de salubridad general; 

y que independientemente de la naturaleza y 1erarquío de estos 

normas generales, yo para el Alta T nbunol estaba cloro que lo 

voluntad del órgano de reformo constitucional fue lo de delegar 

en el Leg1slador Federal esta competencia, que ejercró al em1trr 
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la Ley General de Salud al año sigu1ente, esto es, el 7 de febre

ro de 1984 

Esta ley, en su exposioón de mot1vos, rat1kó lo d1cho por 

el órgano de reforma y estableciÓ el sistema general de concu

rrencia de la s1guiente manera: 

Es pertmente destacar que el Título Segundo, en cumplimien

to del artículo 4o Constitucional, reparte la competenCia 

son1tona entre la Federac1ón y las ent1dades federativas, 

conforme a un cnteno descentralizador 

Se pretende así, revertir el proceso centralizador de la maten a 

san1tana y recuperar el carácter concurrente que el Constitu

yente de Querétaro le conced1ó Conforme a ello, se aprec1a 

que en nuestro rég1men ¡uríd1co ex1sten tres modalidades nor

mativas que deban formar parte de un todo SistemátiCo. la 

salubndad general que se reserva la Federac1ón y la salubn

dad general que corresponde, de manera coordinada con 

aquélla a las ent1dades federativas, y la salubndad local, esta 

ult1ma reg1da por la legiSlación que se exp1da en las enhdodes 

federativas y que abarcará la esfera mun1opal, según lo pre

vengan la prop1a legdac1ón locol y los bandos de pol1cía y 

buen gob1erno 

A efecto de que el carácter concurrente no lleve a la desar

tlculoCion técn1ca, oentífica y operativa de los serviCIOS de 
salud, se prev1ene que la Secretaría de Salubndad y ASistencia 

d1cte las normas técn1cas comunes a la salubridad general, 

que aseguren la un1formae~ón, pnnCipiOS, cntenos, polít1cas 

y estrateg1as, y que se celebren los acuerdos de coordinac1ón 

entre la FederaciÓn y las ent1dades federativas, que contempla 

la fracc1ón X del artículo 115 de la Const1tuc1Ón General 

de la Republ1ca A través de esos acuerdos, se podrá 1nstitu1r 
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las estructuras adm1n1strat1vas a las que se conf1eran los ser

VICIOs un1f1cados de salubndad general 

De lo antenor destacó, en pnmer térm1na, las tres d1st1ntas 

modal1dodes normativos estoblec1das por elleg1slodor en mote

no de salud poro formar un todo s1stemát1co 

o) Lo salubridad general que se reservo a lo Federaoón; 

b) La salubridad general que corresponde, de manero 

coordinada con la Federación, o los entidades federatl-

vas; y, 

e) Lo salubridad local reg1do por lo leg1sloción que se 

exp1do en las ent1dades federativos, que abarcará lo 

esfera mun1c1pal, según lo prevengan la prop1a leg1sloc1ón 

local y los bandas de policía y buen gob1erno 

As1m1sma, de lo d1cho por el legislador en la exposición de 

mat1vos, el Alto T ribunol infirió que lo fmolidad era que los das 

primeras modalidades fueron reguladas federalmente, y que 

solamente lo tercero, la salubndod local, fuero regulada por 

leyes em1t1das par los Congresos locales Afirmó que este siste

ma arigmal había evoluoonodo de tal manera que ero d1fícil de 

diagnosticar o evaluar en cuanto se había respetado en su tota

lidad lo estructura ong1nol planteado 

De cuolqu1er modo, lo que sí continuaba expresamente regu

lado por la Ley General de Salud, y estaba d~rectomente relaCio

nado con el temo onol1zodo, ero la mtenoón del leg1slodor de 

que: "el carácter concurrente no lleve a la desarticulación técnico, 

c1entíf1co y operativo de los serv1c1os de salud" y que la Secretaría 
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del ramo d1ctara "las normas técn1cas comunes a la salubndad 

general, que aseguren la umformación, principios, cntenos, 

polít1cas y estrateg1as" Estas normas técn1cas que, después de 

la em1s1Ón de la Ley Federal sobre Metrología y Normal1zac1ón, 

publ1cada en el D1ano Ofloal de la Federaoon el 1 o. de julio 

1992, se transformaron en Normas Of,c1ales Mex1canas, seguían 

s1endo apl1cables a la prestac1ón de serv1cios de salud, en la 

total1dad del territono nacional, para la matena de salubridad 

que, se entendía, comprendía dos de las tres modalidades nor

mativas md1cadas ongmalmente por elleg1slador, esto es, tanto 

la salubndad general reservada a la FederaciÓn, como la salu

bridad general que le corresponde a las ent1dades federallvas. 

La antenor, mdepend1entemente de los convemos de coordina

CIÓn que pud1eran realizarse entre las enlldades y la FederaciÓn 

para establecer la que se llamó ongmalmente "serv1cios unificados 

de salubndad general" 

Así, el texto ongmal de la Ley General de Salud establecía 

en su artículo 13: 

ARTÍCULO 13.- La competencia entre la Federac1ón y las 

entidades federativas en matena de salubndad general que

dará d1stnbu1da conforme a lo SigUiente 

A Corresponde al E¡ecut1va Federal, par conducto de la Secre

taria de Salubndad y AsistenCia: 

1 - 01ctar las normas técn1cas a que quedará su1eta la pres

taoón, en todo el territono nooonal, de serv1oos de salud 

en las matenas de salubndad general y venf1car su cum

plimiento, 
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Este artículo fue postenormente reformado med1ante decreto 

publ1cado en el 01ano Oficia/ de la Federación, el 7 de moyo 

de 1997, cuyo artículo segundo estableciÓ lo s1gu1ente 

ARTÍCULO SEGUNDO - SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

13, FRACCIÓN 1, 14, 20, FRACCIÓN VIl, 42; 45; 46, 66, 

76, 94, 118, FRACCIÓN 11; 126, 133, 140, 145, 146, 165, 

166, 175, 194, 195; 199, 201; 21 O, 264, 286 BIS, FRAC

CION 11, 351, 370, 380, FRACCIÓN VI, 392 Y 455 DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD A FIN DE QUE LA REFERENCIA 

QUE SE HACE EN DICHOS ARTÍCULOS A LA EXPRESIÓN 

"NORMAS TÉCNICAS", SE SUSTITUYA POR LA DE "NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS " 

Así, lo redacción final de lo fracc1ón 1, del Aportado A del 

artículo 13, quedó como sigue_ 

D,ctar las normas oflc!Oies mexicanas a que quedará 

su1eta lo prestaoón, en todo el terntono nac1onal, de 

serv1cios de salud en las matenas de salubndod general 

y verif1car su cumphm1ento; 

Por lo antenor, el Alto T nbunal determmó que el argumento 

del actor resultaba 1nfundado, ya que las Normas Of1ciales Mexi

canas (como lo 1m pugnada) dmgidas a regular la prestación de 

serviCIOS de salud para situaciones específ1cas, como lo era la 

viOlenCia famd1ar, sexual y contra las mujeres, entraban dentro 

del ámb1to pretendido por elleg1slador como salubridad gene

ral, cuya facultad está delegada por el órgano de reforma cons

t1tuc1onal al leg1slador ordmano federal_ 
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De este modo, se desprendía que la Federaoón puede esta

blecer normas técnicas vinculantes para todas aquellas ent1dades, 

yo fuesen federales o locales, pero que Integrara el Sistema 

Nac1onal de Salud, encargadas por la Ley General de algunos 

de los rubros de lo matena const1tuoonalmente concurrente de 

salubndad general 

El Alto T nbunal cons1deró importante a claror que el concep

to de concurrencia no es un concepto general, s1no uno que 

debería anal1zarse de acuerdo a la materia en la cual se aplica

ba. Las maten as concurrentes que, como excepción a la regla 

residual del artículo 124, se habían 1do generando en la Cons

htuoón no se crearon todas en un mismo momento, Sino que 

respondían a elementos h1stóncos específicos que requerían de 

un anóhs1s part1culor en cada t1po de casa Na es lo m1sma lo 

concurrencia en asentam1entos humanos, educac1ón o salud, 

que son molerías de las más v1ejas de lo Const1tución, que en 

desarrollo sooal, o equd1bno ecológiCo De este modo, y en cada 

uno de los casos relac1onados con matenas concurrentes, se 

debía hacer un anális1s específ1co de sus particularidades 

Agregó que sobre la relación normot1vo específica en este 

caso, había que re1terar que no existía uno 1nvas1ón competen

ool entre la matena de salud y la materia penal. La materia de 

salubridad general estobleodo en la Conslltución y adm1mstrodo 

en la Ley General de Salud era donde se establece uno concu

rrenCia operativa, no una concurrencia normahvo. Los matenas 

consideradas de salubndod general contempladas en los apar

tados del artículo 13 de lo Ley General, oun cuando fuesen 

operados por hosp1toles construidos, f1nonciodos y regulados en 

algunos de sus aspectos localmente, estos pertenecen al S,stema 

Nacional de Salud, y las materias de Solubndad General con 
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las que operan no se transforman en competenc1as locales, sino 

que mant1enen su ongen federal, por lo que podían ser técnica

mente reguladas por las normas reglamenta nas y ofiCiales de la 

maten a 

As1misma, detalló la Corte que había que tomar en cuenta 

que en varias de estas matenas ex1ste, además, un sistema de 

coardmaoón paralela a la propia concurrencia, que si bien no 

determina las competenCias previamente d1stnbuidas en la Cons

tituciÓn y la Ley, sí lqan ciertas competencias y se hacen ciertos 

comprom1sos para la consolidación y operac1ón de esta d1stn

buoón entre los d1stmtos niVeles de gob1erno. 

En este sent1do, el Alto Tnbunal mencionó que, respecto a 

la maten a de salud en el Estado de Jalisco, ex1sten acuerdos de 

coordmac1ón en los que el propio Estado se compromete a apli

car las normas técnicas relacionadas con lo salubndad general, 

tales como el Acuerdo de Coord1nac1ón que tiene celebrado con 

el E1ecut1vo Federal, para lo mtegraoón orgánica y la descentra

lizaoón operativa de los servic1os de salud, publicado en diCiem

bre de 1986, en donde literalmente se establece que: 

el Gob1erno del Estado tendrá a su cargo, por conducto de 

su Departamento de Salud y en virtud del presente acuerdo 

lo 51gu1ente . 111 Operar los serv1oos de salubndad general 

a que se ref1ere el1nmo B) del articulo 13 de la Ley General de 

Salud, relat1vos a la atenc1ón médJCa y la salud públ1ca, con 

estncto apego a la normat1v1dad técn1ca que establezca la SSA 
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f) Reserva de ley, normas técnicas y seguridad jurídica 

Sobre estos temas, el Alto T ribunol señaló que el actor, en sus 

conceptos argumentó problemas estructurales de lo norma Im

pugnado, derivados de su infracción al pnnCiplo de legalidad 

bo¡o modal1dades d1versos. En el pnmer argumento, se refi

nó o lo reserva de ley y a la relac1ón de la Norma Ofic1al con 

el artículo lo. de la Ley de Proced1m1ento Adm1mstrat1vo que, de 

acuerdo o su opinión, prevenía que los actos y proced1m1entos 

de la AdministraCión Pública Federal centralizado Invadieran 

las funciones del M1n1steno Público en e¡erCICIO de sus func1ones 

constituCionales. 2J 

Oue postenormente, el actor reol1zó un largo estud1o sobre 

el pnnCiplo de reservo de ley y argumentó que tratándose de 

'Normas Of1c1ales", ex1stía una reserva de ley expresa, establecida 

por la Ley Federal de Proced1miento Admm1strat1vo, en relaciÓn 

con los procedimientos reol1zados por lo odmmistraCión público 

federal, ya que también el artículo 15 de la m1sma establecía 

que ésta no podrá ex1g1r más formalidades que las expresamen

te prev1stos en la ley, en v1rtud de lo cual lim1taba la facultad 

reglamentana 

"l ART 1 los d1SpOSICIOrtes de esta ley son de orden e 1nlere~ publr<..os, y se ophc:orón o los 

odas, proc-erlrmrenlos y re5olucrones de lo .AdmrnJstroe~on Pubka Federal central1zada, s1n per¡u1C10 
de lo d1spue~tu er1 lob Tratados lnterrmuonoles de los que Mex1co 'i€0 porte 

El presente ordenamiento tomb1én se apliCara o los orgamsmos descentralizados de lo mJmlnls
lraCion publ1ro f,.dE'r'll rmoestotol re,prcto a o;us actos de autondad a los serviCIOS que el estado 
preste de manero e~du>I•O, y o los contratos que lob porltculares ~ola puedan celebrar can E'l mtsma 

Este ordcnamtE'nlo no se ro aplicable q las mqtenas de cqrocter ftsc:ol responsabilidades de los 
ser.1dures ~i,iLitc.os, ¡usltc1a ograr1a_y laboral n1 al mmtster1o oubltco en e¡erciCIO de sus funCio
nes conslltuclonale:; En reloc1.Jn con lo:; moteno5 de competenCia ec:onorwcu, pruchcos desleales de 

uJmNclo tnlernnctonal v fmonc1ero, un tea mente les sera opl1coble el Mulo tercero A ( ) 
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Que habría una mconstituc1onalidad formal respecto a los 

VICIOS proced1mentales que en la elaboración de la norma pudie

ran darse y una mconstituC1onal1dad matenal en cuanto a su 

contenido, como cuando la Norma Of1cial Mexicana se excedía 

al no regular Únicamente técnicas. 

Oue la ley 1mpugnada no sólo conculcaba el pnncipio de 

reserva legal const1tuc1onal, SinO que además lo había hecho, 

en frontal contradiCCIÓn de precepto expreso contenido en el 

artículo lo. de la Ley Federal de Proced1m1ento Admmistrativo. 

El Alto Tnbunal est1mó que, Independientemente de la natu

raleza específica de la Ley Federal de Proced1m1ento AdminiS

trativo y sus relac1ones con las normas ofic1ales mex1canas, el 

desarrollo de la relaciÓn y distinCIÓn entre las maten as de salud 

y de procurac1ón de ¡usticia real1zado prev1amente, no permitía 

otra conclus1ón que la de declararlo mfundado. La norma 

Impugnada, en su punto l "Objet1vo", claramente señala que 

la m1sma tiene por objeto: 

establecer cntenos a observar la detecc1ón, prevenc1ón, 

atenc1ón médica y onentaoón que se proporc1ona a las y los 

usuanos de los serv1c1os de salud en general y en part1cular a 

qu1enes se encuentran Involucrados en s1tuac1ones de v1olenoa 

famd1ar o sexual 1 as1 como en la nohf1cac1ón de los casos, 

El Tnbunal en Pleno determ1nó que la norma tampoco 

establecía sanc1ones de manero d~recta s1no que, en su punto 

2 "Campo de apl1cac1ón", remllia a las disposiciones legales 

aplicables De este modo, fuera de los elementos de la rela

CIÓn entre matena de salud y materia cnm1nal, penal o de 

procuraCion de ¡ustic1a ya exammados, no había encontrado 
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planteam1ento específico por parte del actor acerca del exceso 

en el que pudiera haber 1ncurndo la norma impugnada en rela

crón con su naturaleza técnica, nr había apreciado cómo suplir 

lo defic1enc1o del argumento desde un anál1s1s de lo estoblec1do 

en ello. 

Respecto al argumento del actor que con la em1sión de lo 

norma 1mpugnodo se VIolentaba la l1teral,dod del artículo 46 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida L1bre de 

VIOlenCia, pues en su fracCión 111 hace referencia a la NOM-

190-SSA 1-1999, lo que quedaba sin efectos por lo nuevo nor

ma, supuestamente invade las competenCias delleg1slodor,24 el 

Alto Tnbunol consideró que lo anterior carecía de fundamento, 

yo que lo mero rem1s1ón de un artículo legal o uno norma de 

técnica específ1co ero solamente un e¡emplo de molo técn1ca 

legislativo, al rem1t1r la Ley a uno norma de grado mferior que 

podía ser modificada, y que de alguno manera complicaba la 

rntegrocrón armón reo de las normas, pero de nrngún modo lo rm

posibdlta Lo que no podía orgumentarse ero que elleg,slodor, al 

hacer esta rem1s1ón, congelara la posibilidad de que se modifi

caran los cntenos técn1cos establecidos en la norma de acuerdo 

a las formalidades ex1g1dos poro su em1s1ón 

Oue por otro lado, la norma 1m pugnada en nmgún momen

to superaba matenalmente los requerimientos de una Norma 

"'ARTICULO 46- Corresponde o la s~c:relarla de Salud 
1 1 

111 Crear progrumas de capacrtac:rón paro el personal del sector salud, respedo de la "tolenCia 
contra las mu¡eres y se gorantrcen l'1nlenc1on a los vtdlrnas y la apltc:uctón de lo NOM-190-SSA 1-1 999 
Prestor:1on dP serviCIOS de sulud Cntenús para lo otenc16n med•ca de la vrolenCia fomli1ar, 
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Oftctal Mex1cana como se encuentran establecidos en la Ley 

Federal sobre Metrología y Normaltzactón, que establece la 

defmtctón de Norma Oftctal Mex1cana, en su artículo 3o, frac

CIÓn XI, como stgue 

XI Norma oftctal mex1cana lo regulaoón técntca de obser

vo neta obligatorio expedtdo por las dependenctas compe

tentes, conforme a las fmaltdades establectdas en el artículo 

40, que establece reglas, espeCiftcaCiones, atributos, dwectn

ces, característtcas o prescnpctones aplicables a un producto, 

proceso, tnstalactón, ststema, acttvtdad, servtcio o método 

de producoón u operactón, así como aquellas relativas a 

termtnología, stmbología, embala¡e, marcado o ettquetado 

y las que se refteran a su cumpltmtento o apltcactón; 

El T nbunol en Pleno mantfestó que el fundamento para esta

blecer en este caso concreto el contenido de lo norma en el sen

lid o en el que se encuentra, lo tdenliftcaba dentro de la prop1a 

ley, concretamente, en su artículo 40, fracCiones 111 y XI, que 

establece las características y espectftcaCiones que deben reunir 

los serviCIOS, cuando estos pueden constilutr un nesgo para la se

gundad de las personas o dañar la salud humana; como señalan: 

(. 1 

"IH Las característtcas y/o espeoftcaoones que deban reun1r 

los servtctos cuando éstos puedan conshtutr un nesgo para la 

segundad de las personas o dañar la salud humana, antmal, 

vegetal o el medto ambtente general y laboral o cuando se 
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trate de la prestaciÓn de serviCIOS de forma general1zada para 

el consum1dor," 

( .. ) 

11XI Las caractenst1cas y/o espeof1caclones, cntenos y proce

dimientos que perm1tan proteger y promover la salud de las 

personas, an1males o vegetales, 11 

Ambas fracciones se encuentran como fundamento de la 

norma combat1da 

Que en lo que se ref1ere a la mod,flcaCión de lo norma, tam

bién se establece el procedimiento de modificaCIÓn en el propio 

artículo 46 de la Ley Federal sobre Metrología y Normal1zac1ón, 

el cual se real1zó de manera puntual, esto es que se había pu

blicado en el D1ano Ofle~a/ y después se d1o v1sta a todos los 

interesados para que port1c1paran con los comenta nos respec

tivos, mcluyendo a muchas asoCiaCiones civiles y personas en 

particular, y el gobierno del Estado de Jalisco tuvo su participa

CIÓn en la elaboración de esta norma y propuso la mod1kación 

de alguna parte del conten1do 

Por lo antenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nac1ón determmó que los argumentos del actor en el sent1do 

de que la norma Impugnada vulneraba el pnnc1p10 de legali

dad, reserva de ley y segundad ¡uríd1ca exammados resultaban 

Infundados 

Así el T nbunal en Pleno, por mayoría de d1ez votos, decla

ró procedente pero mfundada la controversia constitucional, y 
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CO~HROVHSI.l, CmJ'JTITLICIONAL 5412009 

reconociÓ lo vol1dez de lo "Mod1koc1ón o la Norma OfiCial Mexi

cano NOM-190-SSA 1-1999, Prestoc1ón de Servicios de Salud 

Cntenos poro la atención méd1ca de la v1olencia famd1ar, para 

quedar como NOM-046-SSA2-2005, ViOlenCia famd1ar, sexual 

y contra las mu¡eres Cntenos para la prevenc1ón y atenc1Ón 11
, 

publ1cada en el D1ano Oktal de la Federacton el 16 de abnl 

de 2009 
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